RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007395, Ent. N° 5786/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.), relacionados con la reiteración del gasto de $360:000.000 derivado del aumento de capital social de “Gas Sayago Sociedad Anónima”;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha de 3 de setiembre de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del aumento de capital de Gas Sayago S.A., por la suma de $360:000.000, en virtud de haberse comprometido un gasto sin que exista disponibilidad suficiente, según lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF.;

2) que mediante Resolución del Directorio R14.-1813 de 18/9/14, se reitera el gasto, atento a la urgente necesidad de Gas Sayago S.A. de contar con dicho aporte a los efectos de dar cobertura a los gastos corrientes e inversiones en función del avance del Proyecto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a una cuestión de urgencia y no de legalidad, correspondiendo mantener la observación formulada;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 3 de setiembre de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
sd
PAGE  
1

